RES. 2558/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004889, Ent. N° 3922/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 118/2016, referente a la realización de obras de infraestructura y viviendas para realojo de asentamientos “Las Malvinas -  6 de Mayo”, de la ciudad de Bella Unión, Depto. de Artigas, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (PMB- PIAI), que será financiado con fondos del Préstamo BID Nº 3097/OC- UR;-
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones del Ejecutivo Departamental Nº 1773/016 y Nº 86/017, se dispuso la realización del llamado con el objeto de: 
a)  construcción de infraestructura física (vial, drenajes, pluviales, eléctrica y alumbrado público, 
b) soluciones transitorias y definitivas de vivienda para las familias cuyo realojo está previsto en el proyecto, 
c) confección de planos, 
d) obras complementarias o de servicios necesarias para la ejecución del proyecto. Asimismo se aprobó el pliego y se fijó la fecha de apertura de ofertas con fecha 2/02/017, el que fue prorrogado para el día 10/02/017. Se efectuaron las publicaciones de precepto, de conformidad con lo dispuesto por el                     Artículo 51 del T.O.C.A.F;
2) que al Acto de Apertura, que tuvo lugar con fecha 10/02/017, se presentaron las siguientes firmas: 

2.1) IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. -  $  81:583.740, incluidos I.V.A., aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;
2.2) JOSÉ CUYO S.A - $ 54:686.586,73 incluidos I.V.A., aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;

2.3) CONSORCIO YACUI 2 (CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. y PILARSYL SOCIEDAD ANÓNIMA) -  $ 59:810.588 incluidos I.V.A., aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;
2.4) BURESIL CONSTRUCCIONES- $ 127:398.590, incluidos I.V.A., aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;
3) que en dictamen de fecha 2/05/017, la Comisión Evaluadora informó que:

3.1) del análisis técnico-económico de las ofertas, surge que la más conveniente sería la formulada por la firma JOSÉ CUYO S.A., por el monto de $ 54:686.586,73 incluidos I.V.A., aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;

3.2) la oferta relacionada estaría en un 8,59% por encima del precio de oficina;

4) que en memo P.I.A.I. Nº 2017/847, de fecha 22/06/017, del PMBII - M.V.O.T.M.A. se expresa que, por incidencia del aumento en un 0,6% del Aporte Unificado de la Construcción, dispuesto por Decreto 110/2017, de fecha 24/04/017, con vigencia a partir del 1º/06/017, que determina el aumento de los aportes de leyes sociales, el monto a adjudicar debería ser de $ 54:734.645,79, I.V.A., aportes leyes sociales incluidos                         ($ 5.719.028,79), más los ajustes paramétricos correspondientes. Para el caso de disponerse la adjudicación propuesta el PIAI asumirá el financiamiento de la adjudicación del llamado por el monto indicado, IVA y aportes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes;

5) que por Resolución del Ejecutivo Departamental          Nº 619/2017 de 11/56/2017 sustituida por resolución Nº 906/017 de 3.7.17, se adjudicó la convocatoria, ad referéndum de este Tribunal y de la previa no objeción del BID, a la firma JOSÉ CUYO S.A., por un monto total de                            $ 54:734.545,79 incluidos I.V.A., aportes sociales más los ajustes paramétricos que correspondan;
6) que mediante Nota 2017/958, de fecha 12/07/017, la Coordinadora General PMBII-M.V.O.T.M.A. informó a la Intendencia que la adjudicación dispuesta, hasta la suma de $ 54:734.545,79 -aportes sociales incluidos-, será financiada por el Programa de Mejoramiento de Barrios II, en el marco del Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR. Dicho monto contempla el aumento de leyes sociales que pasaron de $ 5.670.969,72 a $ 5.719.028,79;  
7) que con fecha 19/07/017, el BID informó su no objeción a la adjudicación propuesta por la Intendencia de Artigas;
8) que en informe de disponibilidad de la Gerencia Técnica PMB II-MVOTMA, se señaló que el gasto total previsto para el Ejercicio 2017, se estima en la suma de $ 9:039.310 (aporte B.I.D. financiación 2.1- Endeudamiento externo) y $ 1:018,849 (aporte local Fondo Nacional de Vivienda financiación 1.5), imputados con cargo al Programa 521, Proyecto 727 Objeto del Gasto 389, Inciso 14, adjuntándose documentos de afectación por dichos montos (Nº 0999 y 1000);
9) que con fecha 28/07/017, la Sub Gerencia Administrativa y Finanzas – PMB- informó que, de acuerdo a Nota BID CSC/CUR-HUD-1335/17, existiría financiamiento para la ejecución del contrato de la referencia, en el Ejercicio 2018, cuya erogación resultante, que ascendería a la suma de $ 37:267.501, a valor básico, leyes sociales incluidas, más I.V.A. y ajustes paramétricos, se atenderán con cargo a los créditos presupuestales aprobados en la Ley de Presupuesto Quinquenal en el Proyecto 727 de la Unidad Ejecutora 002- Inciso 14, financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y financiación 2.1 Endeudamiento Externo;
CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 
2) que el procedimiento realizado en el presente caso se realizó en el marco del contrato de préstamo BID Nº 3097/OC- UR por lo que se ajusta a la normativa citada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el control del dictado de la resolución que dispone el gasto por parte de dicha Secretaría de Estado e intervención del mismo al momento de realizarse las sucesivas transferencias a la Intendencia de Artigas;

2) Cometer al Contador Delegado ante la Intendencia de Artigas la intervención del gasto a realizar en el marco de la licitación de referencia, una vez transferidos los fondos correspondientes;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Contador Delegado en la Intendencia de Artigas;
4) Devolver las actuaciones.
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